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Si Nicaragua genera en la actualidad una atención especial para la opinión 
pública internacional, ello sucede por muy diversas razones. Algunas de es~ 
tas razones han sido ya analizadas en tiempos recientes (cfr. Femández, 
Jilberto/Catalán Aravena, 1985; Luis de Sehastián, 1986). Esas mismas, 
sobre todo las que se refieren a la posición de Nicaragua en lo que habitual
mente se denomina la (crisis en Centroamerica), o, más concretamente, 
las razones que caprichosa e intencionadamente la colocan enfrentada a 
108 Estados Unidos de Norteamérica están periódicamente presentes en la 
prensa diaria. 

Puede afinnarse con absoluta objetividad, sin embargo, que esta CQ

piosainformación -proveniente de agencias de noticias internacionales y de 
corresponsales de 108 grandes cotidianos o de 108 medios audiovisuales 
de comunicación- se presenta preñada de una descompensada valoración 
no sólo de los hechos sobre los cuales se informa sino -lo que es más grave
de los precedentes y fundamentos que han dado origen a los más recientes 
eventos. 

Otro aspecto que asombra de esta deformada información sobre Nica
ragua -que se manifiesta en gran parte de Europa pero que llamativamente 
se da también en España- es la selección de las noticias que hacen aquellas 
agencias y corresponsales, dando trascendencia a las que reflejan aristas 
muy parciales de la realidad y abandonando sospechosamente ouas que di' 
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La labor en la que me introduzco se ha visto facilitada por unas posibi~ 
lidades de las que quizá no hayan gozado otros observadores españoles. 
Ellas han sido las que emergen de mi conocimiento directo de la realidad 
nicaragüense, a raíz de anteriores visitas, de mi pennanente contacto con 
estudiosos, juristas, ámbitos universitarios y de la nueva administración 
nicaragüense de justicia pero, principalemte, de mi reciente participación 
como invitado extranjero en el Seminario Internacional sobre Derecho y 
Justicin en la Constitución, organizado por la Corte Suprema de Justicia de 
Nicaragua, en Managua, del 15 al 17 de diciembre de 19863

• 

l. El Origen de la Inmt ucionalización Revolucionaria 

No Puede desconocerse que el año teminado, pese a la"gravisima situación 
por la que ha atravesado Nicaragua durante 1986 a causa de la continuada 
agresión y aC080 de la que ha sido objeto (v. Galeano, 1986 a), ha deparado 
algunso hechos trascendentes para demostrar a la opinión mundial de que 
lado está la verdad. Estos hechos han sido: la sentencia del Tribunal 
Intenacional de la Haya de 27 de junio (v. su texto dispositivo y un buen 
análisis en ObregOl\ Aguirre, 1987); el derribo del avión fletado por la 
CIA, con la posterior captura del mercenario Eugene Hasenfus, su correcta 
condena por un Tribunal Popular Antisomocista (TPA) y oportuno indulto 
concedido por el Poder Ejecutivo, ratificado por la Asamblea :".Jacional tras 
un acalorado debate que concedió el respaldo a la decisión mediante 70 
votos contra 4 (cfr. El Nuevo Diario, 18.XII.86); la condena dispuesta por 
la 41a, Asamblea de las Naciones Unidas contra el gobierno norteamerica~ 
no a causa del embargo por él declarado contra Nicaragua; y, por su~ 
puesto el escándalo desatado en Washington que vincula la venta de annas 
a Irán con la posterior transferencia del dinero a los 
contrarrevolucionarios, 10 cual está demostrando poseer unas 
consecuencias funestas para la administración Reagan ya no sólo en lo que 
hace a su credibilidad sino de cara al desgaste que ello supone en lo que 
resta de mandato. Los efectos descalabrantes, que no hace falta aquí citar, 
pueden ser de tal magnitud que penniten denominar a este escándalo como 
el Contragate de Ronald Reagan, pues aunque posee unas caracteristicas 
más abyectas rememora aquel otro que le costó el prestigio y la carrera 
política a su antecesor republicano, Richard Nixon. 

3 En ese Seminario internacional, junto a otros dos españoles -Perfecto Andrés 
Ibáñez y J Oan Vintró Castells- intervinieron destacados especialistas norteamericanos 
(Willian Crotty, de Evanston~lllinois; David Rudovsky, de Philadelphia·Pennsylvania 
y Nadine Taub, de Newark.New Jersey), latinoamericanos (Enrique P. Haba, de San 
José-Costa Rica; León Cortillas Pelá~z, de la UnLNac.Aut .. México D.F.: Víctor Sán· 
chez, de laUnLNac.Aut.-México D.F.; Emilio Fernández Rubio, del Inst. de I:el~,-. 
Internac. de La Habana.Cuba), europeos (Michel Miaille, Montpellier.Francia;.J ean 
Jacques Gleizal, Grenoble~Francia; Aelssandro Baratta, Saarbrückcn-Rep. Fed. Ale· 
mania; Fausto Pocar, Milano·Italia; Luigi Ferrajoli, Caerino-Italia) y una pléyade de 
juristas, académicos y jueces nicaragüenses. 

El Seminario fue convocado para discutir tres grandes temas: l. Derecho y 
Emergencia; 2. Poder y Justicia y 3. Defensa de la Constitución. 
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El primero de esos hechos fue afanosamente requerido por lo, repre· 
sentantes nicaragüenses y no obstante la hipocrecia del sistema jurídico 
internacional contemporáneo, la decisión de la Haya tiene una repereu· 
sión histórica, ejemplar para confinnar la doblez del comportamiento 
imperialista, de lo, EE.UU. Los otros do, traducen la plena evidencia de la 
inopia que caracteriza una política exteior ya contumaz. Después de todo, 
entonces, ya nadie podrá negar la veracidad de cuanto han venido denun
ciando tanto el gobierno y la diplomacia nicaragüense, como los amigos de 
su pueblo desde el extranjero, en lo que respecta a la pennanente intromi
sión norteamericana y la ostensible ayuda proporcionada a 108 contrw en 
su tarea de de,trucción y muerte en territorio de Nicaragua (Galeno,l<;66 b). 

A) La democraeia real 

El estado de indefensión y las restricciones materiales de toda clase a que 108 

nicaragüenses se han visto obligados, junto a la limitada ayuda internacional, 
han puesto a prueba el compromiso revolucionario en obtener la autodeter
minación y unos mejores niveles de vida. Más en cierto modo, también 
esto, hecho, han sido importante, para paliar en alguna medida el peligro 
que existe sobre Nicaragua. 

Lo llamativo de este novedoso proceso histórico-político y socio-eco
nómico que se ha abierto en el país centroamericano -después de una san
guinaria dictadura dinástica, acompafiada de un devastador terremoto
frente a los obstáculos que le han colocado el vasto imperio norteamerica
no y sus fieles servidores, es que dichas metas se han ido alcanzando aunque 
muy trabajoSi~mente. Y ya no se trata de recordar los logros obtenidos en 
el campo de la educación, la salud, la vivienda o el trabajo; de ellos mucho 
se ha hablado y son realidade, que e,tán ahí: la reducción del analfahetis
mo, como consecuencia de la Cruzada Nacional de Alfabetización (C.N.A.), 
cuya tasa global alcanzaha el 50% de la población en 1979, al 13% actual; 
la expansión de la matrícula de niños y adultos en educación media y téc
nica media; el incremento de centros educativos de todo nivel y el bajo 
co,to del aprendizaje (cfr. Badán Bravo, 1986). La reducción de la marta· 
lidad infantil al 74% y de enfermedade, infecto·contagiosa., multiplicación 
de centros de salud, hospitales y personal médico, gratuidad de sus servi
cio, y expansión de éstos. La di,tribución de 20.000 lote, de terreno" la 
extensión de servicios básicos a 15.000 casas, la construcción de 9.500 
viviendas y la reparación de 1.880. La aplicación y renovación de lalegis
lación laboral, la organización de 1.100 sindicatos, la defensa del salario 
real, la entrega de 1.500.000 manzana, de tierra para 'u explotación y la 
expansión del ,eguro social a 930.000 personas (cfr .serra, 1985). 

Es decir que, un balance del primer periódo de la Revolución Popular 
Sandinista (R.P.S.) -por lo meno' hasta las elecciones de 1984, uno de lo, 
más importantes hitos del proceso institucionalizador-, arroja un resulta
do muy positivo de los diversos componentes de la democracia real que 
aquella quiso impulsar. O sea, que en la base de ese proyedo se articularon 
ciertos mecanismos e instrumentos que dieron satisfacción -si bien no 
absoluta- a los reClamos populares, los cuales, a sus vez, se habían consta· 

------,,---~ 
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tado en aquella participación masiva en la insurrección. De tal manera se 
explica una de las primeras fuentes de legitimación democrática del Go· 
bierno revolucionario sandinista que luego se completa con la amplia parti
cipación popular en lo que se 'conoce como las "organizaciones de masas" 
(O.M.). Entre eUas debe destacarse la Central Sandinista de Trabajadores 
(C.S.T.), la Asociación de Trabajadores del Campo (A.T.C.) y la Unión 
Nacional de Agricultores y Ganaderos (U.NA.G.); mientras, los jóvenes 
se organizaron en la Juventud Sandinista 19 de julio (J.S.), los niños en la 
Asociación de Niños Sandinistas (A.N.S.) y las mujeres en la Asociación de 
Mujeres Nicaragüenses Luisa Amanda Espinoza (A.M.N.L.A.E.). 

Las O.M., en las cuales si bien rudimentariamente se gestaron muchas 
instancias de participación democrática, han jugado un importante papel 
en la toma de decisiones y en la ejecución de las distintas políticas estatales. 
Las O.M. han intenrenido en el Consejo de Estado a través de sus represen
tantes que comprendieron un 44% de sus miembros. También han influído 
en la gestión estatal a travéz de su presencia en las comisiones ministeriales, 
tales cama: los Consejos de Reforma Agraria, los Consejos de Educación 
las Comisiones de las J amadas de Salud, los Comités de Asuntos HabitaM 
cionales, las Comisiones de Abastecimiento y 1 sobre todo, mediante una 
actividad directa, en reuniones tales como los "De cara al pueblo" y los 
"Cabildos Abiertos", de tanta importancia en el proceso constituyente 
posterior. 

B) Lo. principios constituyentes 

A partir de este cuadro de las condiciones socioMeconómicas en que se de
senvolvió ese primer período de la R.P.S., lo que creo necesario enfatizar 
es la tarea de construcción de un nuevo Estado que comienza a verificarse 
en Nicaragua Organizar sus aparatos y fijar con la sociedad civil un tipo de 
relaciones que consolide la pluralidad de posiciones religiosas, políticas y 
económicas que viven dentro de ellas, ha sido uno de los objetivos princi
pales del proceso institucionalizador. 

Los pincipios constituyentes de semejante proceso se encuentran en el 
Programa dado a conocer or la unta de Gobierno de Reconstrucción 
NaCion ....) e 18 de junio de 1979 antes del triunfo final), en el 
Estatuto Fundamental de la República de 20 de junio del mismo allo y en el 
Estafuto sobre Derechos y Garantías"'de los nicaragüenses (E.D.G.N.), dic
tiUlOpOcó después en 21 de agosto. En el orden p;ñaico, el segundo de esos 
_instrumentos eliminó la vieja ~QIJ5tjÍJ]ciOnE~"]!~oTvlolag· e~tri~-iUqts -
del-¡maer sorrí~éellas la terrorifica . .G.uardi~al (G.N.), 
pero deJO en pfe1os..c.odmos y)a leg¡SlacIOn--p;existentes, sujetos a las re
fonnas que las profundas tran81oiiiiacíü-nes' dd proyecto revolucionario 
enunciaba en el Programa, en __ toA2~~ no.se opusiera a. estas últimas. 
En ténni!l~~_dOtltrjDarjQ$, esto s!:ifica que se(üera-¡'con~~i~ad'-~-!e
lativa ~_ .. aceptarse panDas estableé( as por el régimen anterior, pero tam
bién ~e se verificara una efectiva "ruptura" normativa araerogarse la 
Constitucióll,. y~r!!.c?e de la pirámide eE. !~. c~OnC.~llc.ión._,kelsenjapa, -para 
as'¡ somefer, consecuentemente, aqüel andamiaje legal a los principios y 
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